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Articulo lo.- Establécese el cuadro tarifario de aplicación al servicio de transporte urbano de 
pasajeros, de acuerdo al siguiente detalle: 

a) Fíjase en $ 4,30.- (Pesos Cuatro con treinta centavos) la tarifa "Básica" a abonarse mediante 
sistema prepago. 

b) Fíjase en $ 3,70.- (Pesos Tres con setenta centavos) el valor tarifario denominado "Tarjeta 
Laboral o de uso Frecuente", a abonarse mediante sistema prepago de 40 a 79 viajes, en el térmi- 
no de un mes. 

c) Fíjase en $ 3,50.- (Pesos Tres con Cincuenta centavos) el valor tarifario denominado "Tar- 
jeta Laboral o de uso Frecuente", a abonarse mediante sistema prepago de 80 viajes ó más, en el 
término de un mes. 

d) Fíjase en $ 5,OO.- (Pesos Cinco) el valor tarifario único a abonarse mediante monedas bajo 
el sistema "Cambio Justo". 

e) Fíjase en $ 2,15 - (Pesos Dos con quince centavos) el valor tarifario único a abonarse me- 
diante sistema prepago para estudiantes que gozan de la "Franquicia" según las ordenanzas vigen- 
tes. 

Art. 2O.- Los nuevos valores tarifarios comenzarán a regir a partir desde las cero horas del día 
de su promulgación. 

Art. 3O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M.- 
Sala de Sesiones, 3 de Abril de 2014. 

K, Marcelo Marchionatti 
Srcretaíii, General Pariamentarlo 
ioncejo hscnicipai I?e Rosario 
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Rosario, 04 de abril de 2014.- 

Cúmplase, comuníquese, publiquese en el Boletín 

Oficial Electrónico Municipal y dése a la Dirección General de Gobierno.- 


